
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLL O" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

M UN ICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26·05·2003 

lEY 8230 DE 03·04· 1936 

RESOLUCI ON DE GERENCIA No1'2.-J8 - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua. 2 d j;~;~ , in7 

VISTOS : 

000324 

El Of1cio W 329-2016-REGPOL-MOQIDIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nac1onal del Perú. remitiendo la Papeleta de Infracción MP N° 046335 y; 

CONSIDERANDO: 

Que . las Municipa lidades son Organos de Gobierno Local. con personería ¡urid1ca 
de derecho público. y gozan de autonomía Política. Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 
27972. en concordanc1a con el Art 194 o de la Const1tuc1ón Política del Perú; 

Que. med1ante la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 046335 del 24 de 
Agosto del 2016. la Policía Nacional del Perú asignada al control de tráns1to del d1stnto de Moquegua y 
Provincia Mariscal N1eto. ha 1mpuesto al Sr(a): LOPEZ CONDORI NELSON, conductor 1nfractor del vehículo 
con Placa de Roda¡e VSW-899, la Infracción tipificada con el Código G.47: que ind1ca "Es tacionar en lugar 
que afecte la operativida d del servicio de transporte público de pasajeros o carga o que afecte la 
seguridad, visibilidad o fluidez del tránsito o impida observar la señalización.". de acuerdo a lo 
d1spuesto en el Cuadro de Tip1 f1cación de Multas y Medidas Preventivas apl ica bles a las Infracciones de 
Tránsito Terrestre. aprobado por el Texto Unico Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns 1to - Cód1go de 
Trá nsito. aprobado por D S N° 016-2009-MTC y modificatorias; la infracció n com etida ameri ta una multa 
equivalente al 8 % de la UIT vigente (S/. 324.00) Soles. y la acumulación de 20 puntos 

Que, la Papeleta c1 tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327 . y conforme lo d1spone el numeral 1 o del articulo 329• del presente 
procedimiento sancionador se IniCia . con la entrega de la copia de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor. 
según el TUO del Reglamento Nacional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
mod1f1catorias 

Que. de acuerdo al inc1so 3 del Articu lo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su modificatonas. establece "Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prevista para la mfracc1ón cometida, ni ha presentado su descargo 
ante la unidad orgámca o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los cinco (5) 
días habiles, contados a partlf del día siguiente de la notificación de la papeleta de mfracc16n o resolución de 
tmcio de procedimiento sancionador. la Municipalidad Provmcial deberá emitir la resoluCión de sanctón , 
procediendo contra esta la mterpostctón de los recurso admm1strativos de ley", en ese entender y de la 

~~~~.ov,,.c .. , rev1s1ón del exped1ente se desprende que el ad ministrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
~~ ·~· ""~~ res entado su descargo dentro del plazo estableCido . por lo que se procede a em1t1r la Resolución de sanc1ón 
g J!M'tc rAS ~ rrespond1ente. 
~ ~R~ ~ 
~ ' 

JJ e Que. estando a lo Informado por la Policía Nacional del Perú al amparo de las 
C'~"''OOJf.c.\.1• facultades conferidas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre . Ley N° 27972 -



Ley Orgánica de Municipalidades, Ley W 27444- Ley del Proced1miento Adm1n1strat1vo General , así como el 
Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modif1catoms ; y con las visaciones correspondientes 

SE RESU ELVE: 

ARTÍCU LO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a ) LOPEZ 
CONDORI NELSON. por la 1nfracc1ón al Tránsito terrestre t1pif1cada como G.47: estableCidO en e l o S N° 
016-2009-MTC y modificatonas. la sanción de multa equivale al 8 % de la UIT v1gente. cuyo monto asc1ende 
a la suma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulac1ón de 20 
puntos, por la Papeleta de lnfracc1ón al Tráns1to MP N° 046335 del 24 de Agosto del 2016, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte cons1derativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto tiene vigenc1a desde la fecha de su 
em1s1ón, y contra el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatono previsto en nuestro ordenam1ento JUrídiCO 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el día s1gu1ente a su recepc1ón Asimismo. de no 
presentarse recurso 1m pugna tono dentro del plazo de Ley, esta resoluc1ón queda ra F 1rme y Consentida la 
Sanc1ón en sede adminiStrativa 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1 rme y consentida la 
sanción en la sede adm1n1strativa, el Área de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerenc1a de T ransporte y 
Segundad Vial, baJO responsabilidad funcional, deberá 1ngresar la sanción al Reg1stro Nacional de Sanciones 
por Infracciones al Tránsito, que establece el cuadro de tipificación de multas y medidas preventivas 
aplicables a las Infracciones de tráns1to. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resoluc1ón al 
Conductor Infractor Sr(a) LOPEZ CONDORI NELSON, con domicilio en Up1s. Deanvaldivia MZ. uo - u . 11 

Cayma - Arequipa, a efecto de que en el plazo establecidO CUMPLA con pagar la multa correspondiente baJO 
apercibimiento de sol1c1tarse su eJecución mediante Cobranza Coact1va 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

\IJNICIPALID ~ PR 
Arq.IIEL ERT ~ \ROO GALVAN ZEB1\LLOS 

GER NTE ro/ DESARROLLO URBANO 
1 


